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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Palmira (V), 23 de enero de 2022. A 

Despacho del señor Juez, informándole que la apoderada judicial de la parte 

demandante en coadyuvancia con su poderdante y la parte ejecutante, 

allegaron solicitud de suspensión del proceso hasta el 27 de mayo de 

2023, con el fin de normalizar la cartera y dar por terminado el proceso bajo 

la figura de pago total de la obligación. Sírvase Proveer. 

  

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Auto número: 0094  

 

ASUNTO  : ORDENA SUSPENSION DEL PROCESO  

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADA : MARCO TULIO SERRANO VILLEGAS 

RADICACIÓN : 765203103003-2010-00194-00 

 

 

En virtud de la solicitud de suspensión del presente proceso hasta el día 

27 de mayo de 2023, elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante en coadyuvancia el demandado y la entidad financiera 

demandante, encuentra este despacho judicial que se ajusta a lo dispuesto por 

el numeral 2, del artículo 161 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 

suspenderá el proceso hasta que culmine el término solicitado por las partes. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

DECRETAR LA SUSPESION del presente proceso ejecutivo hasta el 27 de 

mayo de 2.023. (Numeral 2, artículo 161 del C.G.P.) 

 

Culminado dicho término, ingrese a despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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